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APRUEBA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA Y 
AUTORIZA PAGO DE RENTA DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
SUSCRITO ENTRE EUROAMERICA 
SEGUROS DE VIDA S.A. Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD, POR LA 
OFICINA N° 403 y LA BODEGA N° 17 DE 
CALLE ANTONIO VARAS N° 979, 
TEMUCO. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 712 
SANTIAGO, 2 7 JUN 201& 

VISTO: Lo dispuesto en la Ley N° 19.886, de 
Bases sobre Contratos Apministrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su 
Reglamento contenido en el Decreto Supremo N°250, de Hacienda, de 2004; la 
Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República ; la Ley N° 
20.713, que aprobó el presupuesto del Sector Público para el año 2014; la Resoluc ión 
Exenta N° 201, de 10 de febrero de 2011, sobre delegación de facu ltades; la 
Resolución Afecta N° 33 de 17 de marzo de 2014, que designa al Jefe del 
Departamento de Administración y Finanzas en ca lidad de suplente, en forma 
provisional y transitoria. 

CONSIDERANDO: 

1° Que, mediante Resolución Exenta N° 
506/2003, se aprobó el contrato de arrendamiento suscrito con fecha 9 de julio de 
2003, ante D. Juan Ricardo San Martín Urrejola, Abogado, Notario Público de la 43° 
Notaría de Santiago, entre Euroamerica Seguros de Vida S.A., como " Arrendadora" 
y la Superintendencia de Isapres, hoy Superintendencia de Sa lud, como 
"Arrendataria", de la oficina N° 403, que incluye el estacionamiento N° 19 y la 
bodega N° 17, todos bienes inmuebles ubicados en el Edif icio Tor re Euroamerica, 
calle Antonio Varas N° 979, ciudad de Temuco, para func ionamiento de su Agencia 
Región de la Araucanía. 

2° Que, mediante Resolución Exenta N° 1247 
de fecha 4 de agosto de 2011, se aprobó la modificación del contrato señalado en el 
considerando anterior, la que fue suscrita con fecha 7 de jul io de 2011, ent re esta 
Superintendencia y Euroamerica Seguros de Vida S.A., en que las partes acordaron 
excluir el uso del estacionamiento, fijando una nueva renta mensual equ ivalente a 
UF 18,3 y que, transcurrida la prórroga que vence el 30 de ju lio de 2012, tanto la 
arrendadora como la arrendataria estarán facu ltadas para poner término al contrato 
en cualquier momento, debiendo en todo caso dar un aviso con 180 días de 
anticipación. 

3° Que, la mencionada convención ha sido 
prorrogada según el siguiente detalle: 



Resolución 1 Año Inicio Período ¡:¡ Renovar Término Período a Renovar 
624/2007 1 de j ulio de 2007 30 de junio de 2008 
940/2008 1 de julio de 2008 30 de junio de 2009 
1344/2009 1 de julio de 2009 30 dejunio de 2010 
885/2010 1 de julio de 2010 30 de junio de 2011 
1247/2011 1 de julio de 2011 30 de junio de 2012 
1027/2012 1 de julio de 2012 30 de junio de 2013 
838/2013 1 de julio de 2013 30 de junio de 2014 

4° Que, a la fecha, ninguna de las partes ha 
manifestado su vo luntad de poner término al contrato de arrendamiento, por lo que/ 
corresponde dictar el acto administrativo que ampare el pago de las rentas de 
arrendamiento por el periodo julio 2014 a junio 2015, toda vez que esta 
Superintendencia requiere seguir contando con el bien inmueble ya individualizado 
para funcionamiento de su Agencia Región de La Araucanía. 

5° Que, en base a las consideraciones 
anteriormente expuestas y disposiciones legales, dicto la sigu iente: 

RESOLUCIÓN: 

1° APRUÉBASE la renovación automática del 
contrato de arrendamiento suscrito con fecha 9 de jul io de 2003 y modificado por 
Instrumento de 7 de julio de 2011, entre EUROAMERICA SEGUROS DE VIDA S.A., 
RUT N° 99.279.000-8 y esta Superintendencia, por la oficina N° 403 y la bodega 
N° 17, de calle Antonio Varas N° 979, ciudad de Temuco, por el periodo 1 de julio 
de 2014 hasta el 30 de junio de 2015. 

2° AUTORÍZASE el pago de la renta mensual 
de arrendamiento, correspondiente al inmueble ya individualizado, en la suma de UF 
18,3 (dieciocho coma tres Unidades de Fomento), en su equivalente en moneda 
nacional al valor que tenga la referida unidad a la fecha de pago/ la que se efectuará 
por mensualidades anticipadas dentro de los diez primeros días de cada mes. 

3° Impútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución: 09-002 

DISTRIBUCIÓN: 
• Subdepto . de Finanzas y Contabilidad 
• Agencia Región de la Araucanía 
• Oficina de Partes 
• Euroamerica Seguros de Vida S.A. 
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APRUEBA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 
DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLE ENTRE EUROAMERICA 
SEGUROS DE VIDA S.A. Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD. 

EXENTA N° 83 8 
SANTIAGO, 2 1t JUN. 201J 
VISTO: Lo dispuesto en la ley NO 20.641, de 

Presupuestos del Sector Público para el año 2013; en el decreto con fuerza de ley NO 1, 
de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
del decreto ley N° 2.763, de 1979, y de las leyes NO 18.933 y NO 18.469; en el decreto 
con fuerza de ley N01/19.653 de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley NO 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la ley N° 
19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios; en la ley NO 19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos 
que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en el decreto 
supremo NO 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la 
ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios; en la Resolución Exenta N°1 201, del 10 de febrero de 2011, sobre delegación 
de facultades; en la Resolución Exenta N° 1972, de 7 de diciembre de 2012, que 
establece la estructura y organización interna de la Superintendencia de Salud; en la 
Resolución SS N° 60, del 25 de julio de 2011, que renueva la designación de la Jefa del 
Departamento de Administración y Finanzas de la Superintendencia de Salud; en la 
resolución NO 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República, y 

CONSIDERANDO: 

1° Que, mediante Resolución Exenta N° 
506/2003, se aprobó el contrato de arrendamiento suscrito con fecha 9 de julio de 2003, 
ante D. Juan Ricardo San Martín Urrejola, Abogado, Notario Público de la 43° Notaría de 
Santiago, entre Euroamerica Seguros de Vida S.A., como "Arrendadora" y la 
Superintendencia de Isapres, hoy Superintendencia de Salud, como "Arrendataria", de la 
oficina N° 403, que incluye el estacionamiento N° 19 y la bodega N°17, todos bienes 
inmuebles ubicados en el Edificio Torre Euroamerica, calle Antonio Varas N° 979, ciudad 
de Temuco, para funcionamiento de su Agencia Región de la Araucanía. 

2° Que, mediante Resolución Exenta NO 
1247 de fecha 4 de agosto de 2011, se aprobó la modificación del contrato señalado en el 
considerando anterior, la que fue suscrita con fecha 7 de julio de 2011, entre esta 
Superintendencia y Euroamerica Seguros de Vida S.A., en que las partes acordaron 
excluir el uso del estacionamiento, fijando una nueva renta mensual equivalente a UF 
18,3 y que, transcurrida la prórroga que vence el 30 de julio de 2012, tanto la 
arrendadora como la arrendataria estarán facultadas para poner término al contrato en 
cualquier momento, debiendo en todo caso dar un aviso con 180 días de anticipación. 



30 Que la mencionada convención ha sido 
prorrogada según el siguiente detalle: 

Resolución 1 Año Inicio Período a Renovar Término Período a Renovar 
624/2007 1 de julio de 2007 30 de iunlo de 2008 
940/2008 1 de julio de 2008 30 de junio de 2009 
1344/2009 1 de julio de 2009 30 de junio de 2010 
885/2010 1 de julio de 2010 30 de junio de 2011 
1020/2011 1 de julio de 2011 30 de junio de 2012 
1027/2012 1 de julio de 2012 30 de junio de 2013 

4° Que, a la fecha, ninguna de las partes ha 
manifestado su voluntad de poner término al contrato, por lo que corresponde dictar el 
acto administrativo que ampare el pago de las rentas de arrendamiento por el periodo 
julio 2013 a junio 2014, toda vez que esta Superintendencia requiere seguir contando con 
el bien inmueble ya individualizado para funcionamiento de su· Agencia Región de La 
Araucanía. 

5° Que en base a las consideraciones 
anteriormente expuestas y disposiciones legales, dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1° APRUÉBASE la renovación automática del 
contrato de arrendamiento suscrito con fecha 9 de julio de 2003, entre esta 
Superintendencia y EUROAMERICA SEGUROS DE VIDA S.A., RUT N° 99.279.000-8, 
por la oficina NO 403 y la bodega NO 17, de calle Antonio Varas NO 979, ciudad de Temuco. 

2° La vigencia de la prórroga automática del 
contrato a que se refiere el N° 1 de la parte resolutiva del presente documento comenzará 
a regir el 1 de julio de 2013 por un periodo de 12 meses, salvo que alguna de las partes 
envíe a la otra un aviso escrito en que manifieste su intención de no continuar 
perseverando en el arrendamiento, de conformidad a lo dispuesto en la Cláusula Tercera 
del citado contrato. 

3° DÉJASE establecido que la renta mensual 
de arrendamiento es la cantidad de UF 18,3 (dieciocho coma tres Unidades de Fomento), 
en su equivalente en moneda nacional al valor que tenga la referida unidad a la fecha de 
pago, la que se efectuará por mensualidades anticipadas dentro de los primeros diez días 
del mes calendario al cual corresponda el pago. 

4° Impútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución 

09-002 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN WWW.GOBIERNOTRANSPARENTE.CL 

DISTRIBUCIÓN. 
- Subdepto. de Contabilidad y Finanzas 

Agencia Temuco 
Oficina de Partes 
Señores: 
Euroamerica Seguros de Vida S.A. 
Agustinas N° 1127, piso 3 
Santiago 

~R TEGA CABRERA 
''AD"'iAMENTO ADMINISTRAOÓN Y 

FINANZAS 
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APRUEBA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 
DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLE ENTRE EUROAMERICA 
SEGUROS DE VIDA S.A. Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD. 

EXENTA N° 1027 
SANTIAGO, 1 9 JUN. 2J)J2 
VISTO: lo dispuesto en la Resolución N° 

1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; la Resolución Exenta N° 201, 
del 10 de febrero de 2011, de esta institución, sobre delegación de facultades; la 
Resolución Exenta N°47, de 12 de enero de 2011, que establece la estructura y 
organización interna de la Superintendencia de Salud, y la Resolución SS N° 60, del 25 de 
julio de 2011, que renueva mi designación como Jefa del Departamento de 
Administración y Finanzas de la Superintendencia de Salud, y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que, mediante Resolución Exenta N° 506 
de fecha 24 de junio de 2003, se aprobó el contrato de arrendamiento suscrito con fecha 
9 de julio de 2003, ante D. Juan Ricardo San Martín Urrejola, Abogado, Notario Público de 
la 43° Notaría de Santiago, entre Euroamerica Seguros de Vida S.A., como "Arrendadora" 
y la Superintendencia de Isapres, hoy Superintendencia de Salud, como "Arrendataria", 
de la oficina N° 403, que incluye el estacionamiento N° 19 y la bodega N°17, todos 
bienes inmuebles ubicados en el Edificio Torre Euroamerica, calle Antonio Varas N° 979, 
ciudad de Temuco, para funcionamiento de su Agencia Región de la Araucanía. 

2° Que, mediante Resolución Exenta N° 
1247 de fecha 4 de agosto de 2011, se aprobó la modificación del contrato aludido en el 
considerando anterior, la que fue suscrita con fecha 7 de julio de 2011, entre esta 
Superintendencia y Euroamerica Seguros de Vida S.A., en que las partes acordaron 
excluir el uso del estacionamiento, fijando una nueva renta mensual equivalente a UF 
18,3 y que, transcurrida la prórroga que vence el 30 de julio de 2012, tanto la 
arrendadora como la arrendataria estarán facultadas para poner término al contrato en 
cualquier momento, debiendo en todo caso dar un aviso con 180 días de anticipación. 

30 Que la mencionada convención ha sido 
prorrogada según el siguiente detalle: 

Resolución 1 Año Inicio Período a Renovar Término Período a Renovar 
624/2007 1 de julio de 2007 30 de junio de 2008 
940/2008 1 de julio de 2008 30 de junio de 2009 
1344/2009 1 de julio de 2009 30 de junio de 2010 
885/2010 1 de julio de 2010 30 de junio de 2011 
1020/2011 1 de iulio de 2011 30 de junio de 2012 

4° Que, a la fecha, ninguna de las partes ha 
manifestado su voluntad de poner término al contrato, por lo que corresponde dictar el 
acto administrativo que ampare el pago de las rentas de arrendamiento por el periodo 
julio 2012 a junio 2013, toda vez que esta Superintendencia requiere seguir contando con 
el bien inmueble ya individualizado para funcionamiento de su Agencia Región de La 
Araucanía. 

5° Que en base a las consideraciones 
anteriormente expuestas y disposiciones legales, dicto la siguiente: 



RESOLUCIÓN: 

1° APRUÉBASE la renovación automática del 
contrato de arrendamiento suscrito con fecha 9 de julio de 2003, entre esta 
Superintendencia y EUROAMERICA SEGUROS DE VIDA S.A., RUT N° 99.279.000-8, 
por la oficina NO 403 y la bodega NO 17, de calle Antonio Varas NO 979, ciudad de Temuco. 

2° La vigencia de la prórroga automática del 
contrato a que se refiere el N° 1 de la parte resolutiva del presente documento comenzará 
a regir el 1 de julio de 2012 por un periodo de 12 meses, salvo que alguna de las partes 
envíe a la otra un aviso escrito en que manifieste su intención de no continuar 
perseverando en el arrendamiento, de conformidad a lo dispuesto en la Cláusula Tercera 
del citado contrato. 

3° DÉJASE establecido que la renta mensual 
de arrendamiento es la cantidad de UF 18,3 (dieciocho coma tres Unidades de Fomento), 
en su equivalente en moneda nacional al valor que tenga la referida unidad a la fecha de 
pago, la que se efectuará por mensualidades anticipadas dentro de los primeros diez días 
del mes calendario al cual corresponda el pago. 

4° Impútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución 

DISTRIBUCIÓN. 
- Subdepto. de Contabilidad y Finanzas 

Agencia Temuco 
Oficina de Partes 
Señores: 
Euroamerica Seguros de Vida S.A. 
Agustinas N° 1127, piso 3 
Santiago 

09-002 
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APRUEBA MODIFICACIÓN DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLE ENTRE EUROAMERICA 
SEGUROS DE VIDA S.A. Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD. 

EXENTA N°124 7 
SANTIAGO, 0 4 A60. !811 
VISTO: lo dispuesto en la Resolución N° 

1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; la Resolución Exenta N° 201, 
del 10 de febrero de 2011, de esta institución, sobre delegación de facultades; la 
Resolución Exenta N°47, de 12 de enero de 2011, que establece la estructura y 
organización interna de la Superintendencia de Salud y la Resolución N° 58 del 11 de 
agosto de 2008, que me designa como jefa del Departamento de Administración y 
Finanzas, y, 

CONSIDERANDO: 

1° Que, mediante Resolución Exenta N° 506 
de fecha 24 de junio de 2003, se aprobó el contrato de arrendamiento suscrito con fecha 
9 de julio de 2003, ante D. Juan Ricardo San Martín Urrejola, Abogado, Notario Público de 
la 43° Notaría de Santiago, entre Euroamerlca Seguros de Vida S.A., como "Arrendadora" 
y la Superintendencia de Isapres, hoy Superintendencia de Salud, como "Arrendataria", 
del bien raíz, consistente en la oficina N° 403, que incluye el estacionamiento N° 19 y la 
bodega N017, todos bienes inmuebles ubicados en el Edificio Torre Euroamerica, calle 
Antonio Varas N° 979, ciudad de Temuco, para funcionamiento de su Agencia IX Región 
de la Araucanía. 

2° Que, la mencionada convención ha sido 
prorrogada según el siguiente detalle: 

Resolución 1 Año Inicio Período a Renovar Término Período a Renovar 
62472007 1 de iulio de 2007 30 de iunio de 2008 
940/2008 1 de iulio de 2008 30 de junio de 2009 
1344/2009 1 de iulio de 2009 30 de iunio de 2010 
885/2010 1 de iulio de 2010 30 de iunio de 2011 

3° Que, esta Institución mediante carta 
fechada 19 de noviembre de 2010, comunicó a la arrendadora su intención de perseverar 
en el contrato de arrendamiento de la oficina N° 403 y de la bodega N° 17, ubicadas en 
el Edificio Torre Euroamerica, de calle Antonio Varas N° 979, ciudad de Temuco y excluir 
de la convención el estacionamiento N° 17, por lo que con fecha 7 de julio de 2011, las 
partes suscribieron una modificación al contrato de arrendamiento aludido en el 
considerando primero dejando consignado que el nuevo canon de arriendo, a contar del 
1 e de julio de 2011, ascenderá a la suma equivalente a UF 18,3 (dieciocho coma tres 
Unidades de Fomento. 

4° Que en base a las consideraciones 
anteriormente expuestas y disposiciones legales, dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1° APRUÉBASE la modificación de contrato 
suscrita con fecha 7 de julio de 2011, entre esta Superintendencia y Euroamerica 
Seguros de Vida S.A., RUT N° 99.279.000·8, cuyo texto íntegro es el siguiente: 
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níJ,oi'<itt¡ 'll1141~iitos cincQ.del é.íiomil nQ~!en.tos nON«ll:iia:y .. llietl!:' 
' 
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J, RICAFlÍ:ÍO 'liAN MART.I» lJ, 
»>TARIO PUI!UCO 

»>TARtA N''43 
HUERFA~ 835., Pi$(! j8 

SA»TIAGO 

y a foja~ cuatro m11 aetecieP.tós. ~~e<;is.éis numero. d<J$.· mil 

noveciento.s noven.ra y un.o del al\Q ~l ll'ó.v.e(:ie.t(tbs nóve'tífa Y 

etnc<>. SEGUl'(J)O: Por •el p!'M<m:te -m :.e, .i,ti¡S,tt\lli1'!i'lftlli, 

S11P.HlífTl!:lfJ)BMCIA U& ~Llj'J)'y l!:VROAMI!ÍBIC:.\ .. si&'V:.J;>.$ .DB 

VlDA. S.A., ·aMim.s .debhiameni!! .re?fese'ntaiét.al';¡ tal y eómo se 

eMabl<!co:l 'ei;liD; e()'m¡>..reeen'Cla, acuerdan mpdHicaf 'e!~ontrato de 

·arrendo~>,mi®~.9 ~elJtilcdO entre ellas, '"ll;ún se h.a lndica<l91!'rl h; 

c1a~sula preceden•te, e.n jos sig).li®tes ttrmtncs:: Ul'IO'l S<i 

mol:fi(ica la clámmla SEGUNDA d~l.~;l>ri.f[ato de •a:trend:a.m!.ento 

antM indicado, referido al objeta dd .contrato•, :teemt;IJ,¡¡'ilí'á¡;!¡jó!JL 

p.or •. I.a siguieil:J"' "Seg.u~j!lo: P<>r el p:resen.te .in.'Sb\lcmenté¡, 

EÜRóAMERI~A SEiG.IIRUS' 0!1; YlOA S..... á tf''itV1\!'s d!l' s1t1 

repfeil<1lnt¡rrtt'é · legal,. ya .. 1 nd4'1l..:lualiaad~>, dw <:n ar)'e~íl.·á,nÜep.l::!l a• 

$UP!!:Rl')'l'!"j'1ili!!Di'l!.li!l~ DE SALUD. pan quien acepta s.u 

roe.presen't!<í'tlt!ó (\'Qti)'pli\Teciente., lbs inmuebles consistentes ·~11 1;, 

o!i.cina cuatrocientos tl:<>l! y)!l b()d,e&,.¡¡:. número diecisiete, ambos 

4ebia:(!.'merae sirrgu!arizados en la c!A.u1>ula pr:ecedellíe y )J\i)icaQ.:os 

eq el Eid.ifició. To.Q'é' E~roa,mer:í9a\. l.l.bi'cada· en c.alle An'tcn!.o V.aras 

llúmero: novecientos ff!'tenta y i>u!l'"\':~,. ~í.lá<!-Cl4" 'l'emu.c.o.• D:O.Jl) 

Se ·rl\odif!ca la cláus\lla TERé'l!:RA nfer~.d:a id p~.z¡l} llel q.ól)'l;il'tít<l 

de árréndamien.to, reerl\p~azandola r¡:orh< S.ffr;¡'liente;;. "'r:cu:c,Jircu•$:1 

pla'l:l'! de arten<látni<lnto $liitlit \ie¡íd"'"l dla p:rrmerl'l dejullode! a.ño 

dos mil tres ~as.ta el dil!' t.:reirtta d~ j~Q.(l:l de Q,os mh seis•, E. .. te 

plcazo S'e p1Col':r<oga:ní. t!h:Ua y aut.<>fuáti.C:!Í.meJ'ife Por períd'dos 

iguaks y suc.eSlivo'!! de un .aci\:o <lada. uno¡¡, a .men.o's cju.e Q¡Qa d~ lll'!l 

par~l:!l dlere aviso ·a la .otrll' de 's\l Intención de p<:~:netle• t:érm!~o. 

aviso qu~ d!í'bie"''!\. e,f~ctu'"':r"" por l!atta· .c:ertlfi:cada diri,s:tda al 

domicilio de la 9~~>.. P!!.i'te, de; colí,fi!rfflÍdád •¡¡. lo indieado en la 

lm;p~rre:oe:m:ia, o al c¡ue ae de¡;¡igne ~.n· \;ll) a.cto postetfQr, to~o· 

con ciento ochenta tila>~ d<> an~lclpalÍiiln ¡lj.l venol.'t!l:i:e:llt!? ·~·~:· 

t 
1 



~.;;u¡¡Jesqule'l\a., de, lo,s, :pe!"'Ji:>dos paét'!l:do& que se enconlrl!ren 

cdrriendth $\n e!llbárgo,, tran,se'\ltfid,¡¡ l¡¡ p,rórrog!l cj¡.¡e ;Ve!lJ1Ceie1 

tr,ffl:nTa de junio de dos, 'mil d<)ce:, tantn Ja án<!I\Q'l!'<l\>i:ll. aom,o ,l¡¡¡ 

a~r~ét~t¡¡.ti!>. estariln facultada:~ ¡;>ara p~o:net teríf\it>,l> Id <:ontnto' 

d,e arre,nlilamiento en eualquler momento, q,~biendo:'en,cfrrdo <:as? 
) 

du el' a''Viso ópiJ !¡¡ anticipación e,s~!!,b!elíida en: 'e:•U'!I ~lil\!sula. 

TREEI) Sé modíflca la clo!lusula. S$X1A,, 1'e'terlda a 1<1: r~;;pta de 

atr~ndi!mienlo, l'el!!mpla:l<á.llitl!i~ en su gr1mera: ]:>átte· y ha!!ta el, 

segundo punt'!l !!C¡¡¡.jldll! p<>r la~ &iguiertto': "~t••.to: Las ·~te,l! 

acuerdan que ll! r~,il,d\ ,,d,e arre:ndarnJtt¡tq ,i:l,$<ü.ende ,a un lí!l>,tJ,f!) 

total equNal~nté .én. :l)llltos 11\oll:<:<la' ~il:<"i.,¡mal a dieciocho .J¡\,Q.!lla 

tre~ Unidlil<les de !i!:D'tnento !1\ens,\t~l""~ Este re:rrt¡¡: 'M :p.ag11rií. e.n 

peso" .c:o.nfurme al va1(Jrde la .Ualdai:l t!l'l!' ~lll~n~!l·lil día.,dell>ili>\1,• 

b:icha reríta d~,berá.pagarsl!tmensualm<!'!lte, P<>r :m:eB. a.:dlil<¡.I'J'~!!,.<!p, 

den~to de l<:>s djez primer<>" día~ <i~l me.ª !!!álend...:rlo t¡:l c'\lál 

c:prrespo.nd.a el pa:g.o, e·~ ~~ dómkilio de la !i>'rt!\n:!I~<iorll.• 

':I'EIUll~RO: Las '!'artes c:l.~:l"n l!'><pres:amente e>.~bfeltido que· las 

modiíl'cacionel! !!,~il.tdad.iuo: .en W,rtud del pre.sente instrumento·, 

comenzarill ,a r<!git a pJ~:rtlr del dfa í?)'il!\e)J> dejulttt d:edf9lfl!\:il 

onge:. J!llt. t¡¡,.q:Q ]o no •m>dií'Ic¡id<): ppr este, in.s'trtu'il'e!ltó., ~!>. 

mli!!Jieilen :Ple.namente vill:erites l11s elá'u!!ulas• 'dlil ,ép·nkato. 

susC'l'atn entte eÜá.s éol) fecha nue'v;, de julil\ <IJ:l l!.il:'O' dnoL<Bihr5, 

cd.mpl.em:a.ntado P<ll' ~Scoritura de ftcha tr~ji¡,!.<l; de die'ieml:ir.e dll 

d.<i~ miL tres, ambas otor¡¡¡¡du ante el Notarlo. de Sapti;;¡,g.ó don 

Jtlan Ricardo SJan Mál'.Uí\ Ut~~jola, de·bidarn~nte singulari2'ados 

en la clo!lusuia Prirneta p;r~ced.t:~nte. CUARTO: D~j~s" establecido 

que la Superint<mdeacta de S'a:lu:d lSa~ lí! li\>.nt!n.1.ladora le¡¡al d<> ~a 

Supecri.lH.en.det;c:ia ele Institu:elone$ .de (l¡¡,lud Prev'islonál,. :s~.íl'i:ll'1 

consta en .el articulo cie'ñto S:eis d.l!'l D.'. F .. L .. Número 1.Í'flo 4é,1 :lilfio 

dos·. mll cin·eo,, .. de' SAltld. QUINTCU Todos.!i>S.41111llt.~l> ílªíVadPsdl!!l 
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J. RICAFJ;_t;)Q; SAN MAI!Tifl ·u. 
N(.'l'tAJ!IfO PUEJL~Q 

NOT,lR1Á N• 43 
:H0E!RFA!40S 836 -·Pl$:) íll 

-SANnAGo · · 

·_prt(.n¡:·ente Contraio-~uuán d~ cfár.go de: ~;m:-p~_á P'á"rt~-pn:r l:ntit:ad~Ji.

~T-0;. =Pat_a todo_s los· :efe_e_-tos del -p_t.~)J~i)t,'e. Co.trtr«to.., '}asr 

patt~!io: f¡j"liul $1.,1 :c:.lp.gii~i~lo en-la- ciudad de $~n'thl'-8-~:qt ~-(!f Sc;J.m-e.:t:~n. 

a la ju·ria.dd~«-iQ.~ ~~ i:?:~ tf:ibp.;nalrt-& -de justicfa. S:iP'fll((h La:S 

pa:r.tes ·fa:cuh:an •iil -por.t~dg~Í'" d.~: p.op,la ·a-utod.zada del JUre:~nt'C 

~}1-~<tt-ú:it;l~to._·p·a:r-ao e-fectuar Í:alii 1n•·o.r1p.<.:iO:,Qejr. ~:U:blll\S~~ip~:ío.fi1!f1l _y 

a-notaC~one·s: a .':tJl~' pu.biere 1-u.p-r--en·los R·e~;is.t·rQ-é -r~Sp-~ctiviJ.S i:Íe.l_ 

Conerervador de.-Biene:s Raícé·s __ c.o:r:.respptl<J;'i~Jnte; .Jf&R:SOM-ERíASt 

~.,,. perso.,.,e·rta d:el re;prese.ntante n.,·evROAMERI.C:A $EG\:.JROS DE· 

VJDA $ . .!\.~., c9tl'~--t~ ~ ~'s:c·ritum p:tfblie:a -d~ fe.cha t:r-o~J-il,ta -q~ .(tf;j-rí( 

d,e. d:0s -mil 4h::z, Y ::t4tint;·@.4~ pttt' :e:ael'i'tUrB. .p-Uhlic:·a d:e IP«b .. 

V'eiiúi'u·no de dic-i-e_mh-r~- -d··e: ~Q$ mU. 4lU-•. -~l;ri-b'ift-$' :-otQ'tg:a·cfa-s e;rr -ha: 

flo.t.arfa:- d.e:~'-S"antiago ·Q.e. .. dan Juan--Rlca,r<lo :&a.ti M.arttn. Urr.~jola. L~ 

pe'rsQri.er.ía d,e la je.ftx del De.pa-.rtame:tttG tfe. Adm-inb-tt"a-cióil y 

Fin-anzas q~·-w. S:Uts<:t:ti'"-leri4.en'éla- d.;e--S_a·ittd-, t:onsta ·e.n Resolución 
' 

Afecta .. N.U;m:ero e.in-cQenla: y ·-oc}rQ Q.-~-<(c:e=~Q.J2, .t.t:n~ii; :Qe __ a.gQ~tQ de-. d·os 

'Wiil O'~h-0' -'Y d. e· la. Resolóuci6n· E:Xertta'Jr:t:tm·er:o- d:o:a'Cient;:Q-$: : .• _.,.-¡;t:q., (:1~ 

{~~t:ta di'ez d" _f~bret9: de a:cr.:s:- ~i.i' *tteoe, :ao-bre bc~Jeg,-ac.i.éin d·e 

·F-&.culta;de:a.~ Jas q_ue- .no se \11:.-s~:t.tal'l; .-p~.t '$~.t· ~d-rt'ói:'Üdffs· (le i.·its 

partes y di.U n·Qtaril;) qae autori-za,. n::a-e::r.tt·Ut:A .. re:d-&:qt'Sd;a_ :.p:Q"f' ~·a 

&}?().gJtda. L.-u··z· · Mw-rta·· . .O·u:t:l:er·N.~ 2 B. En comproban<e y u .. ·. v .. ~.~ .. a-- _--c.-t-U~-~ 
f;rman !QO ooü¡p:arecie"t""• Se da. copia. Doy Fe. 

1
. 

~~i4··· EDUAil'!-1l0 A .• VA·.· ·.·lif UJtLA 

AllR lll A;DQll 

p.p ·&.UROAIIIBRICA SBGUROS DJ!l VIDA S. A• 

5 

MAtd& DBL~ .. -1ñ. ......... ~. 
ARK.JIDATA.RJA . 

P·Jf..- 8'VP'Bi.UJJT8Jf.DBI!ICIA "''!U•;<LI,D 



2° DÉJASE establecido que a contar del mes 
de julio de 2011, la renta mensual que deberá pagar esta Superintendencia a 
Euroamerica Seguros de Vida S.A., RUT N° 99.279.000-8, por concepto de 
arrendamiento de la oficina N° 403 y bodega N° 17, ubicadas en el edificio Torre 
Euroamerica, calle Antonio Varas N° 979, ciudad de Temuco es la cantidad de UF 18,3 
{dieciocho coma tres Unidades de Fomento), en su equivalente en moneda nacional al 
valor que tenga la referida unidad a la fecha de pago, la que se efectuará por 
mensualidades anticipadas dentro de los primeros diez días del mes calendario al cual 
corresponda el pago. 

3° Impútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución 

09·002 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN WWW.GOBIERNOTRANSPARENTE.CL 

DISTRIBUCIÓN. 
Subdepto. de Contabilidad y Finanzas 
Agencia IX Región 
Oficina de Partes 
Señores: 
Euroamerica Seguros de Vida S.A. 
Agustinas N° 1127, piso 3 
Santiago 



Su!S'.p~~~anzas y Contabilidad 
r~v/~/L~/ 

DEJASE ESTABLECIDA NUEVA RENTA 
POR CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
DE INMUEBLE ENTRE EUROAMERICA 
SEGUROS DE VIDA S.A. Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD. 

EXENTA N° 1024 
SANTIAGO, 3 o JUN. 2011 

VISTO: lo dispuesto en la Resolución N° 
1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; la Resolución Exenta N° 201, 
del 10 de febrero de 2011, de esta institución, sobre delegación de facultades; la 
Resolución Exenta N°47, de 12 de enero de 2011, que establece la estructura y 
organización interna de la Superintendencia de Salud y la Resolución N° 58 del 11 de 
agosto de 2008, que me designa como jefa del Departamento de Administración y 
Finanzas, y, 

CONSIDERANDO: 

1 o Que, mediante Resolución Exenta N° 506 
de fecha 24 de junio de 2003, se aprobó el contrato de arrendamiento suscrito con fecha 
9 de julio de 2003, ante D. Juan Ricardo San Martín Urrejola, Abogado, Notarlo Público de 
la 43° Notaría de Santiago, entre Euroamerica Seguros de Vida S.A., como "Arrendadora" 
y la Superintendencia de Isapres, hoy Superintendencia de Salud, como "Arrendataria", 
del bien raíz, consistente en la oficina N° 403, que incluye el estacionamiento N° 19 y la 
bodega N°l7, todos bienes inmuebles ubicados en el Edificio Torre Euroamerica, calle 
Antonio Varas N° 979, ciudad de Temuco, para funcionamiento de su Agencia IX Región 
de la Araucanía. 

2° Que, la cláusula tercera del mencionado 
contrato señala que el plazo de arrendamiento de los inmuebles individualizados en el 
considerando anterior, regirá a contar del día 1° de julio de 2003 hasta el día 30 de junio 
de 2006. Este plazo se prorrogará tácita y automáticamente por períodos iguales y 
sucesivos de un año cada uno, si ninguna de las partes manifiesta su voluntad de ponerle 
término mediante carta certificada despachada al domicilio de la otra, con una 
anticipación de a lo menos ciento ochenta días de la fecha inicial o de la prórroga en 
vigencia. 

3° Que, la mencionada convención ha sido 
prorrogada según el siguiente detalle: 

Resolución 1 Año Inicio Período a Renovar Término Período a Renovar 
624/2007 1 de julio de 2007 30 de junio de 2008 
940/2008 1 de julio de 2008 30 de iunio de 2009 
1344/2009 1 de iulio de 2009 30 de iunio de 2010 
885/2010 1 de iulio de 2010 30 de junio de 2011 

4° Que, esta Institución mediante carta 
fechada 19 de noviembre de 2010, comunicó a la arrendadora su intención de perseverar 
en el contrato de arrendamiento de la oficina N° 403 y de la bodega N° 17, ubicadas en 
el Edificio Torre Euroamerica, de calle Antonio Varas N° 979, ciudad de Temuco y excluir 
de la convención el estacionamiento N° 17. 



5° Que, a raíz de la exclusión del citado 
estacionamiento, las partes acordaron en que el nuevo canon de arriendo, a contar del 1 o 

de julio de 2011, ascenderá a la suma equivalente a UF 18,3 (dieciocho coma tres 
Unidades de Fomento). 

6° Que actualmente se encuentra en trámite 
de escrituración y firma la respectiva modificación de contrato, no obstante que es 
necesario dejar consignado el nuevo canon de arrendamiento, a fin de efectuar el pago 
correspondiente al mes de julio de 2011 por los inmuebles ya aludidos, dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1° DÉJASE establecido que a contar del mes 
de julio de 2011, la renta mensual que deberá pagar esta Superintendencia a 
Euroamerica Seguros de Vida S.A., RUT N° 99.279.000·8, por concepto de 
arrendamiento de la oficina N° 403 y bodega N° 17, ubicadas en el edificio Torre 
Euroamerica, calle Antonio Varas N° 979, ciudad de Temuco es la cantidad de UF 18,3 
(dieciocho coma tres Unidades de Fomento), en su equivalente en moneda nacional al 
valor que tenga la referida unidad a la fecha de pago, la que se efectuará por 
mensualidades anticipadas dentro de los primeros diez días del mes calendario al cual 
corresponda el pago. 

2° Impútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución 

DISTRIBUCIÓN. 
Subdepto. de Contabilidad y Finanzas 
Agencia IX Región 
Oficina de Partes 
Señores: 
Euroamerica Seguros de Vida S.A. 
Agustinas N° 1127, piso 3 
Santiago 
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SU~RINTENDENCIA -
Dt:::. SALUD ar.a 

Sub~ de F~~zas y Contabili da d 

FIS/~/ 

.A-t,' APRUEBA PRÓRROGA AUTOMÁTICA DE 
CONTRATO DE ARRENDAMI ENTO DE 
INMUEBLE ENTRE EUROAMERICA SEGUROS 
DE VIDA S . A. Y LA SUPERINTENDENCIA 
DE ISAPRES , (ANTECESORA LEGAL DE 
LA SUPERI NTENDENC IA DE SALUD) . 

EXENTA N° 88 5 
SANTIAGO , 2 3 JUN. 2010 

VISTO: Lo dispues t o en l a 
Reso l ución N° 1600, d e 2008, d e l a Contraloría General de la 
República ; l a Reso l ución Exent a N° 1352, del 14 d e s e ptiembre d e 
2004, de la Superintendencia d e I sapres, ant ecesora l egal de esta 
inst itución, sobre delegación de fac u l t ades ; l a Reso l ución Exenta 
N°453, de 27 de marzo de 2009, que establ ece la estructura y 
organizaci ón int erna de l a Superint endencia de Salud, y la 
Resolución N° 58, del 11 de agos t o de 2008, que me d e signa Jefa del 
Departamento de Gestión de Recursos Humanos, Financi eros y 
Tecnológicos de la Superintendencia de Salud, y , 

CONSIDERANDO: 

1° Que, mediante Re sol ución Exent a 
N° 506 de fecha 24 de junio d e 2003, se apr obó e l contrato de 
arrendamiento suscri to con fecha nueve de j ulio d e l año dos mil 
tres, ante D. Juan Ricardo San Martín Ur r ejola, Abogado, Notario 
Públ ico de la Cuadragésima Tercera Notaría de Santiago, e ntre 
Euroamerica Seguros de Vida S . A. , como "Arrendadora" y la 
Superintendencia de Isapres, hoy Superi ntendenci a d e Sal ud , como 
"Arrendataria", del bien raíz, consis t ente en l a o f i cina número 
cuatrocientos tres, que incluye el e s tacionamient o y la bodega 
núme r o diecisiete , todos bienes inmuebles ub i cados en el Edificio 
Torr e Euroamerica, ca~ le Antonio Varas número novecient os setenta y 
nueve, ciudad de T~muco, para funcionamiento de s u Age ncia I X Región 
de l a Araucanía. 

2° Que, la cláusula tercera de l 
menc i onado contrato señal a que e l p l azo d e a r rendamie nt o d e l a 
ofic ina indi vidual izada en el cons i derando anterior, regirá a contar 
del día primero de julio de dos mi l t res h asta e l d ía tre int a de 
j unio de dos mil sei s . Este plazo se prorrogará táci t a y 
aut omáticamente por períodos iguales y suce s i vos d e un a ño cada uno, 
si ninguna de l as p a rtes manif i esta su vo l unt ad de ponerl e término 
mediante carta certificada despachada a l domicilio d e la otra, con 
una ant ici paci ón de a l o menos ciento ochenta d í as de l a fecha 
i nicial o de la prórroga en vigencia . 

3 ° Que , mediante Re soluci ón N° 624 
de fecha 27 de junio de 2007, esta Superintendencia aprobó la 
prórroga de l mencionado contrat o, por el periodo 1 de julio de 2 007 
a l 30 de j unio de 2008 . Luego, con fech a 12 de junio de 2008 , esta 
Ins titución, mediante Resolución Exenta N° 940 , aprobó l a prórroga 
automática, por el período comprendido entre el 1 de julio de 2008 
hasta e l 30 de j unio de 2009 . Posteri o r mente, mediante Resolución 
Exenta N° 1344, de 30 de julio de 2009, se aprobó l a r enovac1on 
automática por e l periodo 1 de j u l io de 2009 hasta el 30 de juni o de 
2010 . 



4° Que, esta I nstitución ha 
decidido perseverar en el contrato de arrendamiento de la oficina N° 
403 ubicada en el Edificio Torre Euroamerica, de calle Antonio Varas 
N° 979, ciudad de Temuco, t oda vez que el mencionado i nmueb l e y sus 
instalaciones cumplen con las necesidades de Servicio Públ ico, ya 
que incluye bodega y estacionamiento, el que ha sido d estinado para 
los usuarios del sistema de salud, que tengan alguna d iscapacidad 
física, embarazadas y personas de la tercera edad; dicto la 
siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1° APRUÉBASE la prórroga automática 
de l contr ato suscrito con fecha nueve de jul io del año dos mi l tres, 
entre Euroamerica Seguros de Vida S . A. , como "Arrendadora" y la 
Superintendencia de Isapres, hoy Superintendencia de Salud, como 
"Arrendataria" del bien raíz consistente en la oficina número 
cuatrocientos tres, que incluye el estacionamiento y la bodega número 
diecisiete, todos bienes inmuebles ubicados en el edifi cio Torre 
Eur oamerica, calle Antonio Varas número novec i entos setenta y nueve, 
ciudad de Temuco, para funcionamiento de sus Age ncia IX Región de la 
Araucanía . 

2 o La vigencia de la prórroga 
automática del contrato que se refie r e el N° 1 de la parte resolutiva 
del p resente documento comienza a reg i r el 1 de jul io de 2010 hasta 
el 30 de j unio de 201 1 . 

3 o DÉJASE establecido que la renta 
mensual de arrendamiento es la cantidad de UF 20,3 (veinte coma tres 
Unidades de Fomento), en su equivalente en moneda nacional a l valor 
que tenga la referida unidad a la fecha de pago, la que se efectuará 
por mensualidades anticipadas d entro de los primeros diez días de l 
mes calendario al cual corresponda el pago. 

4 o Impút ese el gas t o al siguiente 
ítem del presupuesto vigente aprobado para esta institución 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y 

DISTRIBUCIÓN . 

09- 002 
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SUPERINTENDENCIA • 

D~ S~L u D OOOI~C<CHI~ 
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~~ ~ 
APRUEBA PRÓRROGA AUTOMÁTICA DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLE ENTRE EUOROAMÉRICA SEGUROS 
DE VIDA S.A. Y LA SUPERINTENDENCIA 
DE ISAPRE, (ANTECESORA LEGAL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD) POR LA 
OFICINA N° 403 DE CALLE ANTONIO 
VARAS N° 97 9, CIUDAD DE TEMUCO, 
UTILIZADA POR LA AGENCIA X REGIÓN 
DE LA ARAUCANÍA. 

EXENTA-No 13 4 4 
SANTIAGO, 3 Q JUL. 2009 

VISTO: Lo dispuesto en la 
Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la 
República; la Resolución Exenta N° 1352, del 14 de septiembre de 
2004, de la Superintendencia de Isapres, antecesora legal de esta 
institución, sobre de l egación de facultades; la Resolución Exenta 
N° 453, de 27 de marzo de 2009, que establece la estructura y 
organización interna de la Superintendencia de Salud, y l a 
Resolución N° 58, del 11 de agosto de 2008, que me designa Jefa 
del Departamento de Gestión de Recursos Humanos, Financieros y 
Tecnológicos de la Superintendencia de Salud, y, 

CONSIDERANDO: 

1° Que, mediante Resolución 
Exenta No 506 de fecha 24 de junio de 2003, se aprobó el contrato 
de arrendamiento suscrito ante D. Juan Ricardo San Martín 
Urrejola, Abogado; Notario Público de la Cuadragésima Tercera 
Notaría de Santiago, con fecha nueve de julio del año dos mil 
tres, entre Euroamerica Seguros de Vida S,.A., como "Arrendadora" 
y por la otra la SUPERINTENDENCIA DE ISAPRES, hoy Superintendencia 
de Salud, "como Arrendataria" del bien raíz consistente en la 
Oficina número cuatrocientos tres, que incluye el estacionamiento 
y la bodega número diecisiete, todos bienes inmuebles ubicados en 
Edificio Torre Euroamerica, calle Antonio Varas número novecientos 
setenta y nueve, ciudad de Temuco, para funcionamiento de su 
Agencia X Región de la Araucanía. 

2 o Que, la cláusula tercera del 
mencionado contrato señala que el plazo de arrendamiento de la 
oficina individualizada en el considerando anterior, regirá a 
contar del día primero de julio de dos mil tres hasta el día 
treinta de junio del año dos mil seis. Este plazo se prorrogará 
tácita y automáticamente por periodos iguales y sucesivos de un 
año cada uno, si ninguna de las partes manifiesta su voluntad de 
ponerle término mediante carta certificada despachada al domic i lio 
de la otra, con una anticipación de a lo menos ciento ochenta días 
de la fecha inicial o de la prórroga en vigencia. 

3° Que, mediante Resolución 624 
de fecha 27 de junio de 2007, esta Superintendencia aprobó la 
prórroga del mencionado contrato, por el periodo 1 de julio de 
2007 al 30 de junio de 2008. Posteriormente, con fecha 12 de junio 
de 2008, esta Superintendencia de Salud, mediante Reso l ución 
Exenta No 940, aprobó la prórroga automática del mencionado 
contrato para el funcionamiento de la Agencia X Región de La 
Araucanía, de esta Superintendencia de Sal ud. 



4 o Que, esta Institución ha 
decidido perseverar en el contrato de arrendamiento de la o f icina 
N° 403 ubicada en el Edifici o Torre Euroamerica, de calle Antonio 
Varas número novecientos se t enta y nueve , ciudad de Temuco , t oda 
vez que el mencionado i nmueble y sus inst alaci o nes cumpl en con l as 
neces i dades de Servicio Público, ya que incluye bodega y 
estacionamiento, el que ha sido destinado para los usuarios del 
sistema salud, que tenga alguna discapacidad física, embarazadas y 
personas de la tercera edad, dicto la siguiente : 

RESOLUCIÓN: 

1 ° APRUÉBASE la prór roga 
automática del contrat o de suscrito con fe cha con fecha nu eve de 
julio del año dos mil tres , entre Euroamerica Seguros de Vida 
S, . A. , como "Arrendadora " y por la otra la SUPERINTENDENCIA DE 
ISAPRES, hoy Superintendencia de Salud, "como Arrendataria" del 
bien raíz consistente en la Oficina número cuatrocientos tres, que 
incluye el estacionamiento y la bodega número diecisiete, todos 
bienes inmuebles ubicados en Edificio Torre Euroamerica, calle 
Antonio Varas número novecientos setenta y nueve, ciudad de Temuco, 
para funcionamiento de su Agencia X Región de la Araucanía, el cual 
forma parte de esta Resolución para todos los efectos legales. 

2 ° La vigencia de la prórroga 
aut omáti ca del contrato a que se refiere el N° 1 de la parte 
resolutiva del presente documento comienza a regir el 1 de julio de 
2009 hasta el 30 de junio de 2010. 

3 ° DÉJASE establecido que la 
renta mensual de arrendamiento es la cantidad de UF 20, 3 (veinte 
coma tres Unidades de Fomento), en su equivalente en moneda 
nacional al valor que t e nga la referida unidad a la fecha de pago, 
la que se efectuará por mensualidades a nticipadas dent r o de los 
primeros diez días del mes calendario al cual corresponda a l pago , 
en el domicilio de la Arrendadora . 

4 ° Impútese el gasto al siguiente 
ítem del presupuesto vigente aprobado para esta institución 

09-002 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN WWW.GOBIERNOTRANSPARENTE.CL 

DISTRIBUCIÓN . 
- Subdepto. de Contabilidad 
- Unidad de Adquisiciones 
- X Región de TEMUCO 
- Oficina de Partes 
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SUPERINTENDENCIA + 
DE SALUD 000,~,.~,~ 

IZ¡~'"" 
APRUEBA RENOVACION All'I'CZ!ÁTICA DE CONI'RATO 
DE ARRIENDO DE LA OFICINA 403 UBICADA EN 

ANI'ONIO VARAS N°979, TEMUCO A EUROAMERICA 
S:ro!JROS DE VIDA. 

~- •.. -

Sl\NTIAOO, .1 2 JUN. 2008 

VISTOS: lo dispuesto en la Ley 
N• 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios y su Reglamento; la Resolución N• 520, de 1996, 
de la Contraloría General de la República; la Resolución Exenta N• 
1352, del 14 de septiembre de 2004, sobre delegación de facultades y la 
Resolución Afecta N° 40 de 5 de mayo de 2008, que designa al Jefe del 
Departamento de Administración y Finanzas. 

CONSIDERl\NDO: 

1• Que, mediante Resolución Exenta 
N°506/2003 se aprobó el contrato de arrendamiento de la oficina 403 del edificio 
Torre de Negocios Euroamerica, ubicado en calle Antonio Varas N°979, Temuco; entre 
esta Superintendencia y Euroamerica Seguros de Vida S.A. 

2° Que, mediante Resolución Exenta N" 

624/2007 se aprobó la renovación del contrato de arrendamiento de la oficina 
mencionada en el considerando anterior, con fecha vigencia al 01.07.2007. 

3 o Que, la cláusula tercera del contrato 
individualizado en el considerando anterior estipula que "Tercero: El plazo de 
arrendamiento será desde el día primero de julio del año dos mil tres hasta el día 
treinta de junio del año dos mil seis. Este plazo se prorrogará tácita y 
autcmáticamente por periodos iguales y sucesivos de tm año cada nno. .. " 

4 o Que, de lo anterior se desprende la 
necesidad administrativa de establecer la renovación automática del contrato, que 
canenzará a regir el 01.07.2008 por el periodo de tm año, dicto la siguiente: 

RESOLUCI&i: 

1 • APRUÉBASE la renovación del contrato de 
arrendamiento de la oficina 403 del edificio Torre de Negocios Euroamerica, 
ubicado en calle Antonio Varas N°979, Temuco, por la surra mensual de UF 20,3 
(veinte coma tres unidades de farento) , por el periodo comprendido entre el 
01. 07.2008 hasta el 30.06. 2009, entre la Superintendencia de Salud y Euroamerica 
Seguros de Vida S.A., Rut N° 99.279.000-8, de acuerdo a la cláusula tercera ele la 
mencionada convención. 



2• JMPÓTESE el gasto al siguiente ítem 
del presupuesto vigente aprobado para esta Institución. 

09-002 
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• SUPERINTENDENCIA DE SALUD 
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APRUEBA REOOVACION AUI'GMÁTICA DE CONI'RATO 
DE ARRIENDO DE LA OFICINA 403 UBICADA EN 

ANI'ONIO VARAS N°979, TEMUCO A EOROAMERICA 
SEGUROS DE VIDA. 

RESOLUCIÓN EXENI'A N° 624 
SANriAGO, 2 7 JUN. 2Uu' 

VISTOS: estos antecedentes; lo dispuesto 
en la Resol ución N°520, de 1996 , de la Contraloría General de la República; l a Ley 
No 19.886/2003 , de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios; la Resolución SS/N° 94 del 14 . 07.2006, que designa al 
Jefe del Departamento de Administración y Finanzas, de esta SUperintendencia . 

CONSIDERANDO: 

1° Que mediante Resolución Exenta 
N°506/ 2003 se aprobó el contrato de arrendamiento de la oficina 403 del edificio 
Torre de Negocios Euroameri ca, ubicado en calle Antonio Varas N°979, Temuco; entre 
esta SUperintendencia y la Euroamerica Seguros de Vi da S.A. 

2° Que la cláusula tercera del contrato 
individualizado en el considerando anterior estipula que "Ter cero: El plazo de 
arrendamiento será desde el día primero de julio del año dos mil tres hasta el día 
treinta de junio del año dos mil seis . Este p l azo se prorrogará tácita y 
autanáticarnente por periodos iguales y sucesivos de un año cada uno ... " 

3 o Que, de lo anterior se desprende la 
necesidad administrativa de establecer la renovación automática del contrato, que 
comenzará a regir el 01. 07.2007 por el periodo de un año, dic to la siguiente : 

RESOLUCIÓN: 

1 o APRUÉBASE la renovación del contrato de 
arrendamiento de la oficina 403 del edificio Torre de Negocios Euroameri ca, 
ubicado en calle Antonio Varas N°979, Temuco, por el periodo canprendido entre el 
01 . 07. 2007 hasta el 30. 06 . 2008, entre la SUperintendencia de Salud y Euroarnerica 
Seguros de Vida S.A., Rut N° 99 . 279 . 000-8, de acuerdo a la cláusula tercera de l a 
mencionada convención. 



2° IMPÚTESE el gasto al s iguiente ítem 
del pre supuesto vigent e aprobado para esta Insti tuci ón. 

DISTRIBUCIÓN. 
- SUbdepto. de Contabilidad 

- unidad de Adquisición 

- Oficina de Partes 
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GOBIERNO DE CHILE 
SUPERINTENDENCIA DE ISAPRES 

-- - ----~---- ----. ----------------
Adquis ' io~:erv. Generales 

/~/~/FIS/pnr 

\ APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLE ENl'RE LA SUPERINI'ENDENCIA DE 
ISAPRES Y EUROAMERICA SEGUROS DE VIDA 

S.A., 

RESOLUCIÓN EXENI'A No 5 o 6 
SANriAOO, f2 .~ JUN 2D03 

VIS'IUS.: est os ant ecedentes; el contrato 
de arrendamiento suscr ito entre l a Superintendencia de Instituci ones de Salud 
Previsi onal y Euroamerica Seguros de Vi da S .A. 1 por el periodo l o de j ulio de 
2003 hast a e l 30 de junio de 2006 ; lo dispuesto en l a Resol ución N°520 1 de 1996 1 

de l a Contralor ía Gener al de la República; el Decr eto SUpretro N° 71, del 
11/03/2003 , del Ministerio de Salud y teniendo presente las f acultades que me 
confiere el artículo lO letra e) de la Ley 18 . 933, dicto la s i guiente; 

RESOLUCIÓN : 

1° APRUÉBASE el contr ato de 
arrendamiento de la ofic i na 403 1 ubicada en Antonio Varas N° 979 1 Edificio Torre 
de Negocios Euroameri ca , Temuco, celebrado entre la Superi ntendencia de 
Instituciones de Salud Previsional y Euroamerica Seguros de Vida S .A. 1 Rut N° 
99.279 .000-8, por e l periodo 1° de j ulio de 2003 hasta e l 30 de junio de 2006, 
e l cual se entiende pasa a formar parte i nt egrante de esta Resolución para t odos 
l os ef ectos lega les . 

2° IMPÚTESE el gasto al sigui ente ítem 
del pre supuesto v i gente aprobado para esta Instituc i ón. 

17-010 

NÚI'ESE Y CCMUNÍQUESE 

(.: ___ ..... -- . 

E DE ISAPRES 
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NOTAriiO PUBl.ICO 

REPERTORIO N° 8035- 2003.-

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

EUROAMERICA SEGUROS DE VIDA S.A. 

A 

SUPERINTENDENCIA DE INSTITUCIONES DE SALUD PREVISIONAL 

En Santiago de Chile, a nueve de Julio del año dos mil tres, ante mi JUAN 

RICARDO SAN MARTIN URREJOLA, Abogado, Notario Público Titular de la 

Cuadragésima Tercera Notaría de Santiago, con oficio en calle Morandé 

número doscientos sesenta y uno, comuna de Santiago, comparece por una 

parte: EUROAMERICA SEGUROS DE VIDA S.A., sociedad del giro de su 

denominación, Rut número noventa y nueve millones doscientos setenta y 

nueve mil guión ocho, debidamente representada, según se acreditara por don 

Jaime Ignacio Artigas Celis, chileno,  ingeniero comercial, cédula 

nacional de identidad numero  

, ambos domiciliados para estos efectos en calle  número 

, , comuna y ciudad de , en adelante 

indistintamente la "Arrendadora"; y por la otra la SUPERINTENDENCIA DE 

INSTITUCIONES DE SALUD PREVISIONAL, persona jurídica de derecho 

público, Rut número sesenta millones ochocientos diecinueve mil guión siete, 

debidamente representada, según se acreditara por don Patricio Raffo 

Guzmán, chileno, , administrador público, cédula nacional de identidad 

   

, ambos domiciliados en calle Enrique Mac-lver número doscientos 

veinticinco comuna de Santiago, en adelante indistintamente la "Arrendataria"; 



ambos comparecientes mayores de edad, a quienes conozco por haberme 

acreditado su identidad con la cédula mencionada, y expresan que han 

convenido en el siguiente contrato de arrendamiento: Primero: La sociedad 

"Euroamerica Seguros de Vida S.A .", es dueña de la oficina número 

cuatrocientos tres, Rol de Contribuciones número ciento sesenta guión 

doscientos dieciséis; del estacionamiento número diecinueve, Rol de 

Contribuciones número ciento sesenta guión ciento noventa y seis; de la 

bodega número diecisiete, Rol de Contribuciones número ciento sesenta guión 

doscientos sesenta y siete, todos bienes inmuebles ubicados en Edificio Torre 

Euroamerica, calle Antonio Varas número novecientos setenta y nueve, ciudad 

de Temuco. Segundo: Por el presente instrumento, don Jaime Ignacio Artigas 

Celis, en representación de "Euroamerica Seguros de Vida S.A.", da en 

arrendamiento, a Superintendencia de Instituciones de Salud Previsional, para 

quien acepta su representante compareciente, la totalidad de los bienes 

inmuebles ya individualizados en la cláusula precedente. Tercero: El plazo de 

arrendamiento será desde el día primero de julio del año dos mil tres hasta el 

día treinta de junio del año dos mil seis. Este plazo se prorrogará tácita y 

automáticamente por períodos iguales y sucesivos de un año cada uno, si 

ninguna de las partes manifiesta su voluntad de ponerle término mediante 

carta certificada despachada al domicilio de fa otra, indicado en el presente 

contrato, o el que designe en un acto posterior, todo ello con a lo menos ciento 

ochenta días de anticipación a la fecha de vencimiento del plazo inicial o de la 

prórroga en vigencia. En el evento que la arrendataria cesare de existir por 

causa legal, se entenderá terminado el presente contrato. Cuarto: El presente 

contrato se pacta con la finalidad exclusiva de destinar fa propiedad arrendada 

para el establecimiento de oficinas de la entidad arrendataria. Se deja 

constancia que el inmueble se entregó con fecha veinticuatro de junio del año 

dos mil tres, con el propósito que la arrendataria efectúe la implementación y 

adecuación de la oficina, por cuyo lapso no se pagará renta de 

arrendamiento. Quinto: Los inmuebles objeto del presente contrato se 

,. ... . -.,- ............ ~. . ... __...... ,-·-· ·~ :91"1-· ..... .. . ·- . . 
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arriendan en el estado en que actualmente se encuentran, y que es conocido Y 

aceptado por la Arrendataria; con todos sus artefactos e instalaciones en buen 

estado de funcionamiento . y conservación, con todos sus derechos, usos, 

costumbres, servidumbres activas y pasivas y demás adherentes; con todas 

sus contribuciones fiscales y municipales al día. Con esta misma fecha las 

partes suscriben un Acta de Entrega, con un inventario de los bienes 

existentes en las propiedades que se reciben por la Arrendataria y su estado 

actual, la cual debidamente firmada por los comparecientes forma parte 

integrante del presente contrato para todos los efectos legales. Sexto: Las 

partes acuerdan que la renta de arrendamiento asciende a un monto total 

equivalente en pesos moneda nacional a veinte coma tres unidades de 

fomento mensuales. Esta renta se pagará en pesos conforme al valor de la 

Unidad de Fomento al día de pago. Dicha renta deberá pagarse 

mensualmente, por mes adelantado, dentro de los diez primeros días del mes 

calendario al cual corresponda e/ pago, en el domicilio de la Arrendadora. Las 

partes dejan expresa constancia que se entiende por Unidad de Fomento la 

medida de reajustabilidad que contempla bajo ese nombre el Banco Central de 

Chile. Sin embargo, en el evento que por cualquier causa o motivo se 

': .... e suprima, modifique o reemplace el si~tema de reajustabilidad de tales 

unidades de fomento, se conviene que se establecerá la equivalencia en 

pesos de la renta mensual de arrendamiento al día primero del mes calendario 

en que entre en vigor tal supresión, modificación o reemplazo, y la renta así 

determinada, se reajustará mensualmente conforme a la variación que 

experimente el índice de precios al consumidor determinado por el Instituto 

Nacional de Estadísticas o el organismo que lo reemplace. entre el primero y el 

último día del mes calendario inmediatamente anterior. Séptimo: Se deja 

expresa constancia que no se encuentran comprendidos en la renta de 

arrendamiento indicada en la cláusula séptima de este contrato, los consumos 

de energía eléctrica, calefacción, agua, gastos comunes, teléfono, gas, 

extracción de basuras y demás prestaciones análogas, del inmueble 



arrendado, los cuales serán de cargo exclusivo de la Arrendataria quien se 

compromete a cancelarlos oportunamente y a exhibir a la Arrendadora los 

recibos al día cuando éste los solicite y, en todo caso, al término del 

arrendamiento. La mora o simple retardo en el pago de los gastos antes 

referidos darán derecho a la Arrendadora a solicitar de las respectivas 

empresas el corte o suspensión de los servicios o suministros, y a demandar el 

pago de aquellos consumos, más los intereses, reajuste y multas que 

procedieren. El pago de las contribuciones de bienes raíces que graven al 

inmueble arrendado será de cargo exclusivo de la Arrendadora. Octavo: 

Queda obligada la Arrendataria a: a) Usar de las propiedades arrendadas 

según los términos y modalidades del presente contrato y, en consecuencia . e ,;; 
no podrá hacerlas servir a otros objetivos. Asimismo, deberá dar estricto 

cumplimiento a los Reglamentos de Copropiedad, en su caso. b) Mantener las 

propiedades arrendadas, sus instalaciones y servicios en perfecto estado de 

aseo. conservación y funcionamiento; y ejecutar oportunamente en el menor 

plazo posible y de su cargo, sin derecho a reembolso alguno, las reparaciones 

locativas o de ordinaria ocurrencia necesarias para la conservación de las 

propiedades de sus instalaciones y servicios, como asimismo reparar todos los 

daños y desperfectos ocasionados por culpa suya, o de sus dependientes. e) 

No efectuar transformaciones o modificaciones que impliquen una variación en 

las estructuras mismas de los inmuebles arrendados o que los coloquen en 

peligro, ni modificar desagües, instalaciones de gas o de luz eléctrica, 

etcétera. No obstante lo anterior, y previa autorización escrita de la 

Arrendadora, podrá efectuar las mejoras o modificaciones que sean necesarias 
1 

para el mejor aprovechamiento de los mismos. Todas las mejoras que la 

Arrendataria efectúe, como asimismo, las obras materiales que introduzca a fin 

de habilitar o alhajar la propiedad, serán de su exclusiva 6uenta y cargo, y al 

término del arrendamiento quedarán para el beneficio exclusivo de los 

inmuebles, salvo aquellas que puedan separarse sin detrimento de la 

propiedad, las que la Arrendataria podrá retirar en cualqui¡r momento. d) No 

. . , .. 
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subarrendar las propiedades objeto del presente contrato, como tampoco 

ceder en todo o en parte y a cualquier titulo los derechos que le confiere el 

presente instrumento, sin autorización previa y por escrito de la Arrendadora . 

e) Las demás obligaciones que la Ley y el presente contrato le imponen a la 

Arrendataria, las que deberán cumplirse en la forma que se indica en este 

instrumento. Noveno: La Arrendadora tendrá derecho a visitar las 

propiedades, obligándose la Arrendataria a _ dar para ello las facilidades 

necesarias. Esta facultad deberá ser ejercida de manera de no perturbar a la 

"e "· : -.. 
'., ... 

Arrendataria en el uso tranquilo y normal que otorgue a las propiedades. 

Décimo: Se obliga el arrendatario a mantener en buen estado de 

funcionamiento los sistemas y artefactos, como interruptores de la instalación 

eléctrica, y demás similares, reparándolos por su cuenta ~n su caso- para 

mantener y conservar en buen estado de funcionamiento el sistema eléctrico. 

Especialmente queda obligado el arrendatario a mantener el inmueble en 

perfecto estado de aseo y conservación. Serán de cargo del arrendador, por 

su parte , aquellas reparaciones mayores y extraordinarias, no comprendidas 

precedentemente y que sean necesarias para el normal funcionamiento de las 

propiedades arrendadas, como, por ejemplo, ascensores, calefacción central. 

: __ .e La arrendadora deberá soportar los perjuicios que se deriven por caso fortuito 

o fuerza mayor. Se deja constancia que en este acto el arrendador pagará el 

costo por concepto d~~ instalación de alfombra, el que será establecido de 

mutuo acuerdo por las partes.- Décimo Primero: El simple retardo en el 

pago de todo o parte de alguna renta de arrendamiento o de los gastos 

comunes a que se refiere la cláusula séptima y octava respectivamente, 

constituirá a la Arrendataria en mora, dándose por incumplido el contrato, 

debiendo pagar a la Arrendadora una coma cero unidades de fomento por 

cada uno de los días que dure el atraso en cuestión . Lo anterior es sin 

perjuicio del derecho de la Arrendadora de perseguir el monto de lo adeudado 

y de ejercer las facultades que para estos eventos se le confieren en este 

instrumento y la Ley. Décimo Segundo: Sin perjuicio de lo ya estipulado, las 



partes acuerdan que terminará de inmediato el contrato, entre otras, por las 

siguientes causales: a) Si la Arrendataria no paga la renta de arrendamiento 

dentro del plazo estipulado en el presente contrato. b) Si dedica las 

propiedades a cualquier otro fin que no sea de los señalados en el presente 

contrato. e) Si causare a cualquiera de las propiedades algún perjuicio grave. 

d) Si no mantiene las propiedades en perfecto estado de conservación y aseo, 

así como también si no repara inmediatamente, y a su costa, cualquier 

desperfecto que experimente el edificio y que hubiere sido causado por su 

hecho o culpa. e) Si incurre la Arrendataria en mora o simple retardo en el 

oportuno e íntegro pago de los gastos comunes, en los términos estipulados 

en la cláusula octava de este contrato. f) Si subarrienda las propiedades objeto 

del presente contrato, o si se ceden en todo o en parte y a cualquier título los 

derecnos que le confiere el presente instrumento, sin la autorización previa y 

por escrito de la Arrendadora. Décimo Tercero: Al término del presente 

contrato, la Arrendataria se obliga a restituir las propiedades arrendadas, libre 

de personas y cosas, en. el mismo estado de conservación que hoy se 

encuentra, habida consideración sólo de sus desgastes y uso legítimo. Si el 

contrato terminare anticipadamente en virtud de lo señalado en la cláusula 

anterior, dicha restitución deberá efectuarse dentro del plazo de treinta días 

desde la fecha en que se declare la terminación del arrendamiento. Lo 

anterior, sin perjuicio de lo que se establece en la letra e) de la cláusula 

novena anterior. Décimo Cuarto: A fin de garantizar la conservación de los 

inmuebles arrendados y su restitución en el mismo estado en que lo recibe; el 

pago de los perjuicios y deterioros que se causen en el inmueble; sus servicios 

e instalaciones; y, en general para responder ai fiel cumplimiento de las 

estipulaciones de este contrato, la Arrendataria entrega en garantía en este 

acto a la Arrendadora la suma de veinte coma tres Unidades de Fomento 

equivalente en moneda nacional al día de su pago en efectivo. Al final del 

arrendamiento, y en caso que proceda la devolución de la garantía o en parte 

de ella, la Arrendadora deberá devolverla a la Arrendataria, en todo o en parte, 
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según el caso, reajustada conforme a la variación que experimente dicha 

unidad de fomento, desde el día de hoy hasta el día de la devolución. La 

Arrendataria no podrá imputar el valor mencionado como garantía, al pago de 

las rentas mensuaiHs insolutas ni al último mes de arriendo. Décimo Quinto: 

Serán de cargo de la Arrendataria los gastos que pueda demandar el 

cumplimiento de órdenes o disposiciones que en cualquier tiempo pueda 

impartir la autoridad, ya sea referente a condiciones sanitarias, higiénicas o 

reglamentarias de las propiedades, con relación al uso que se le dé por la 

Arrendataria. DécimtJ Sexto: Para todos los efectos que emanen del presente 

instrumento, las part,es fijan domicilio en la ciudad de Santiago. Personerías: 

La personería del representante de Euroamerica Seguros de Vida S.A., consta 

de escritura pública de fecha uno de Junio del año dos mil, otorgada en la 

notaria de Santiago de don Juan Ricardo San Martín Urrejola. La personería 

del representante de Superintendencia de Instituciones de Salud Previsional, 

consta de la Resolución Exenta número quinientos veintiocho, de la 

Superintendencia de lsapres, del año dos mil tres.- En comprobante y previa 

lectura firman los comparecientes con el Notario que autoriza. Se da copia.-

Doy fe. - J .I.Artigas C .- p. Euroamérica Seguros de Vida S.A. Arrendadora .-

• p.Raffo G.- Jefe Departamento de Administración y Finanzas 

Superintendencia de lsapres. Arrendataria.- JUAN RICARDO SAN 

MARTIN URREJOLA.-

l·>~ T!~STIMON!o Fll~L DE SU OI~IUINAL.- Santiago , 10 ckjulio ck :'UOJ.-




